
  

DISTRITO SANITARIO AXARQUIA 
C/ Infantes, 42. 29740-TORRE DEL MAR 
Tel. 951 066 900. Fax 951 066 904   

CONVOCATORIA PARA CUBRIR PLAZA DE TÉCNICA/O DE SALUD DE ATENCIÓN 
PRIMARIA, ESPECIALIDAD MEDICAMENTO, EN EL DISTRITO SANITARIO AXARQUIA 

RESUELVE 

CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA  

REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS  

- 
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FUNCIONES DEL PUESTO  
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COMISION DE VALORACIÓN  

Presidente
Vocales
- 

- 
- 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

- 
- 
- 
- 
- 
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PROCESO DE SELECCIÓN 
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SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN 
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ANEXO I 

En cada apartado se valorarán los servicios prestados en plazas básicas, cargos 
intermedios y puestos directivos. En estos dos últimos casos, se valorarán en la 
categoría desde la que se accedió y corresponda con la titulación de la persona 
candidata. 
Las puntuaciones de los méritos previstos en el apartado 2 de este baremo 
(“Formación especializada”), no podrán ser objeto de valoración como tiempo de 
servicios prestados en el apartado de experiencia profesional. 
Los dos primeros años de excedencia por cuidado de familiares y cuidados de hijos 
se computarán a efectos de experiencia profesional.   Dicho cómputo se valorará en 
el apartado que corresponda, atendiendo a la categoría o especialidad 
desempeñada cuando se accedió a la excedencia.  
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Las actividades de formación incluidas en este apartado y realizadas antes de la 
entrada en vigor del presente Pacto serán valorados si se cumplen los siguientes 
requisitos: 

Estar directamente relacionados con la categoría, especialidad, o área de 
trabajo solicitada. 
Haber sido impartidos por alguna de las siguientes instituciones: 
o Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las 

Comunidades Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de 
Administraciones Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
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sus homólogos en las comunidades Autónomas, Escuelas de Salud Pública 
adscritas a cualquiera de los organismos citados. 

o Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales y Sociedades Científicas 
o entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas, entre cuyos fines 
se encuentre la formación. 

o Para las profesiones sanitarias, las actividades de formación incluidas en 
este apartado y realizadas con posterioridad a esta convocatoria, sólo 
serán valoradas si han sido acreditadas mediante el procedimiento 
previsto en la normativa vigente en cada momento, y que hayan sido 
impartidas por las entidades anteriormente citadas.  
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En los epígrafes a, b, c, d y e de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 
autores. 
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ANEXO II 

- 
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